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Informe Mensual Ejecución Contractual 

 

                                                                                  Cartagena de Indias, mayo de 2026 

 

 

Señor(a) 

Kelly Del Carmen Angulo Cárdenas 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 9098088 de 2026 

Cargo del supervisor TECNICO G03 

Dependencia COORDINACION ETAPA PRODUCTIVA 

Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual MAYO de 2026 

Referencia: CO1.PCCNTR.9098088 de 2026 

 

YOLIMA MARIA HERNANDEZ CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 33310131 de 

Magangué Bolívar, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: El valor del presente contrato es por un total de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVESCIENTOS SETENTA PESOS (COP 47.374.970), los cuales serán 

pagados así: Un primer pago por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS (COP 4.737.497), y un último pago por la suma de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS (COP 4.737.497). 

 

Plazo: Será hasta el 30 de noviembre de 2026. 

OBJETO: Desarrollar acciones de formación profesional integral aplicando la metodología de formación 

por proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de aprendizajes del área se 

seguimiento etapa práctica en el área empresarial en programas de formación titulada y/o 

complementaria en la modalidad presencial y/o a distancia, en el Centro de formación profesional 

agroempresarial y minero 

 

Ejecución mensual de actividades 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Apoyar los diferentes procesos 
de Formación Profesional 
Integral para avanzar en temas 
de cobertura y calidad en el 
programa de formación Titulada 
y/o complementaria en el año 
2026 para el Centro 
Agroempresarial y Minero del 
SENA Regional Bolívar, con el fin 
de mejorar la Gestión del Centro, 
de acuerdo con las diferentes 
especialidades requeridas. 

Nuestro apoyo es realizar el 
acompañamiento en la etapa 
practica con el fin de agilizar 
los procesos de ingreso y de 
certificación de los 
Aprendices, de acuerdo a las 
fichas asignadas. 

Informe cualitativo. 
Formatos de seguimiento 

2 El contratista tendrá el rol de 
instructor SENA de orientar 
formación profesional integral y 
participar en proyectos de 
investigación aplicada. 

Se realizó seguimiento y 

asesoría en el proceso de 

orientación a las fichas de los 

programas técnicos en 

Producción Agropecuaria y 

Técnico en Recursos 

Humanos, en el municipio de 

Magangué. 

Inducción la etapa Productiva 

  

3 Realizar actividades de formación 
para el fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de los 
aprendices. 

Se programaron y realizaron 
las visitas de seguimiento en 
su etapa productiva, parala 
empresa de Cablemag, 
Colegio el Diocesano y 
oftalmólogos de la costa en el 
Municipio de Magangué    

 
 
 
Evidencias fotograficas  
 
 

4 Diseñar y aplicar las acciones de 
formación, guías de aprendizaje, 
e instrumentos de evaluación 
con técnicas didácticas activas 
para garantizar el cumplimiento 
de los resultados de aprendizaje, 
según formatos y lineamientos 
institucionales establecidos. 

Se realizo evaluación de 
competencias, habilidades y 
desempeño con los jefes 
inmediatos para algunos 
aprendices que están en 
etapa práctica. 

 
Formato de Planeación y Seguimiento 

GFPI-F 026V6 y Formato GFPI F-047V05 
Bitácora de Seguimiento 

5 Conformar los equipos de 
desarrollo curricular 
interdisciplinarios por programa 
o conjunto de programas por 
redes tecnológicas, para 
garantizar integralidad en la 
formulación de proyectos 
formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el 
diseño de talleres e ítems que 
alimentarán los bancos de 

Una vez finalizada su etapa 
lectiva, inicia el seguimiento 
que se llevó a cabo por medio 
de formatos como el acta de 
inicio, cronograma de 
concertación, formato de 
planeación y seguimiento y las 
bitácoras. 

 
 
"C:\Users\user\Desktop\FORMATOS 
ACTUALIZADOS 2026 SEGUIMIENTO.zip"  
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pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras. 

6 Participar en la planeación, 
programación y ejecución del 
proceso de inducción de 
aprendices de formación titulada 
y el reconocimiento de 
aprendizajes previos. 

 
 
Para el período del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

N/A 

7 Realizar el registro de las 
acciones formativas en Sofía: 
formulación de proyecto 
formativo, creación de la ruta de 
aprendizaje, asociación de los 
aprendices a la ruta de 
aprendizaje, evaluación de los 
resultados de aprendizaje, entre 
otras. 

Se registran las horas en Sofia 
Plus, como gestión del 
tiempo, control y medida de 
cumplimiento de nuestras 
funciones, correspondiente al 
mes de marzo de 2026. 

 
Evidencias en informe cualitativo  
 
Informe cualitativo. 
 
 
 
 
 
 

8 Evaluar oportunamente los 
resultados de aprendizaje de las 
formaciones ejecutadas y 
finalizadas, conforme a los 
tiempos y lineamientos 
institucionales, garantizando que 
la evaluación se realice de 
manera individual y no masiva. 

 
 
 
Se realizó la evaluación de 
etapa práctica en Sofia Plus 
para algunos aprendices. 
 
 

Evaluacion de etapa practica en sofia 

plus  

9 El contratista deberá reportar y 
tramitar las deserciones de los 
aprendices que presenten 
inasistencias reiteradas, una vez 
agotado el debido proceso, 
conforme a lo establecido en el 
Reglamento del Aprendiz SENA. 

 
 
Para el período del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 
 

 
 
 
N/A 

10 El contratista deberá entregar 
acta del estado de la ficha 
atendida al Líder del Programa y 
al instructor entrante, con copia 
a la Coordinación Académica. Si 
corresponde al cierre de la etapa 
lectiva, el acta deberá consignar 
el estado general de la ficha 
como soporte del cumplimiento 
contractual. 

 

Revisamos los juicios 
evaluativos de las fichas que 
recibimos por parte de los 
instructores de formación. 

 

Juicios evaluativos en Sofía plus  

11 El instructor contratista que no 
cuente con la certificación 
vigente de la norma de 
competencia “ORIENTAR 
FORMACION PRESENCIAL DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TECNICO Y NORMATIVO 

 
 
 
 
 
 
 

Evidencias en el Informe cualitativo. 
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240201056” deberá aplicar al 
proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo 
certificado de aprobación o la 
evidencia de la inscripción 
efectiva al mismo, al informe de 
ejecución contractual, con plazo 
máximo a agosto 30 de 2026. 

 
Se adjunta certificado 

12 Los instructores que se requieren 
en proyectos de Investigación, 
Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, deberán además 
contar con el perfil exigido en el 
diseño curricular, estar 
registrado en el GrupLAC de 
Colciencias. 

 
Para el período del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 
 
 

 
 
 
N/A 

13 Participar en el proceso de 
autoevaluación y registro 
calificado de los programas que 
imparte el Centro de Formación 
profesional Agroempresarial y 
Minero. 

Para el período del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 

 
N/A 

14 Cumplir con los protocolos 
establecidos por la entidad para 
efectos de mitigación y 
prevención enfermedades 
endémicas o pandémicas que 
emita el gobierno nacional. 

Para el período del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimiento de 
esta obligación. 
 

N/A 
 

15 Cumplir con los procedimientos o 
guías que orientan el proceso de 
formación titulada y/o 
complementaria vigente y de las 
que disponga el centro de 
formación. 

 
 
Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimento de 
esta obligación 

 
 
N/A 

16. Diligenciar correcta y 
eficientemente los diferentes 
formatos propios de la formación 
titulada y/o complementaria de 
los que disponga la entidad y el 
centro de formación. 

Se revisa y se diligencian los 
formatos de seguimiento 
etapa practica; bitácoras, 
formato de planeación y 
seguimiento, acta de inicio, 
formato de concertación de 
actividades 

Evidencias en el Informe cualitativo. 
 

17 Gestionar el relacionamiento 
corporativo del centro de 
formación con aliados 
estratégicos relacionados a la 
formación complementaria que 
son objetos de las diferentes 
estrategias e indicadores, con el 
objetivo de atender las 
necesidades, basados en los 

 
Se tiene contacto y 
comunicación con empresas, 
a las cuales se les hacen llegar 
hojas de vida de los 
Aprendices que se encuentran 
listos para iniciar la etapa 
práctica. 

 
Directorio de Empresas y carpetas de 
hojas de vida Aprendices por programa 
etapa lectiva finalizada. 
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principios de oportunidad, 
calidad y pertinencia, entre 
otros. 

18. Cargar los soportes relacionados 
al proceso de formación 
complementaria en sus 
diferentes etapas en las 
plataformas destinadas y las 
dispuesta por el centro de 
formación. 

 
Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimento de 
esta obligación 
 

 
 
N/A 

19. Entregar la documentación 
relacionada al proceso de 
formación complementaria 
dentro de los tiempos 
establecidos por la entidad y 
centro de formación. 
Permitiendo cumplir con las 
promesas de valor, tiempos de 
procesamiento y atención de las 
partes interesadas. 

 
Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
referentes al cumplimento de 
esta obligación 
 
 
 

 
 
 
N/A 

20. El contratista deberá anexar el 
informe de gestión contractual 
con los soportes que evidencien 
las actividades ejecutadas y dar 
cumplimiento a las acciones de 
mejora y compromisos allí 
consignados. 

Se presenta el informe 

contractual y cualitativo, 

describiendo las actividades 

realizadas durante el mes, con 

las fechas correspondientes y 

las evidencias  

 

 
 
 

Informe cualitativo con la descripción de 
las actividades desarrolladas durante el 
mes correspondiente al informe y sus 
respectivas fechas. 

 

 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  
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ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9503511301 aportes en línea referente al mes de 

abril  

 

Cordialmente, 

 

 

 

Yolima Maria Hernandez Castro 

Contratista 

C.C.33. 310.131 de Magangué Bolívar  

 

 

 

Kelly Del Carmen Angulo Cárdenas 

 

Supervisor del contrato. 9098088 de 2026 

 

 

 

Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 



 

 

 
 

 
 
 

REGIONAL BOLIVAR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 

INFORME CUALITATIVO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 

DESARROLLADAS EN EL MES DE MAYO DEL 2026 

 
Instructor: Yolima Maria Hernandez Castro  

Cédula: 33.310131 
Contrato: CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9098088 
 
 

INFORME CUALITATIVO DE ACTIVIDADES FORMATIVAS DESARROLLADAS 

MES DE MAYO DE 2026 

Durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de mayo de 2026, se desarrollaron 
actividades relacionadas con la planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva de 
los aprendices en los municipios de Magangué, Mompox, Pinillos, Cicuco y Talaigua. 

Se realizó acompañamiento a diferentes programas de formación, entre ellos: Técnico en 
Recursos Humanos, Asistencia Administrativa, Monitoreo y Asistencia para la Inteligencia 
Empresarial, Soporte de Topografía y Georreferenciación y Producción Agropecuaria. 

Dentro de las actividades desarrolladas se ejecutaron las siguientes acciones: 

• Reuniones con las fichas para la presentación del instructor de seguimiento en los 
ambientes de formación.  

• Socialización del proceso de etapa productiva y diligenciamiento de formatos de 
bitácoras.  

• Diagnóstico de las fichas mediante revisión de juicios evaluativos.  
• Verificación y seguimiento de novedades presentadas por los aprendices.  
• Diseño e implementación de estrategias pedagógicas y didácticas para fortalecer la 

etapa práctica.  
• Registro y reporte de horas en Sofia Plus.  
• Inducción sobre la etapa práctica con las diferentes fichas.  
• Visitas de seguimiento a los aprendices en distintas empresas del municipio de 

Magangué.  
• Evaluación de aprendices en Sofia Plus.  
• Elaboración de reportes de juicios de evaluación.  
• Envío de actas de aprendices para proceso de certificación.  
• Organización y revisión de documentos trabajados durante el mes.  



 

 
 

Asimismo, se realizó acompañamiento a la ficha 3139078 del programa Soporte de Topografía y 
Georreferenciación, la cual finalizó su etapa productiva el día 09/05/2026 en el municipio de 
Magangué. 

 

 

En el proceso de recolección documental, 16 aprendices fueron enviados a certificación. De 
igual manera, quedó pendiente 1 aprendiz por asignación de alternativa en Sofia Plus, además 
de 6 aprendices pertenecientes a diferentes programas técnicos. 

También se realizaron gestiones para la ubicación de aprendices en etapa práctica mediante 
llamadas telefónicas, visitas empresariales y envío de hojas de vida a diferentes empresas, con 
el propósito de facilitar el desarrollo de sus prácticas formativas. 

Finalmente, a la fecha del informe, se han enviado 21 aprendices al proceso de certificación. 

 
 
 
 
 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICA Y IMÁGENES 
 
 
 
 
Reporte de horas en Sofía  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inducción sobre la etapa práctica con las diferentes fichas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Visitas de seguimiento a los aprendices en las diferentes empresas del municipio de 
Magangué. 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

Otras actividades realizadas. 
 

      Evaluación de los aprendices en Sofia Plus. 
 
 

 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Reporte de juicios de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

Actas de aprendices enviadas para certificación. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

Certificado correspondiente al punto #11 del informe contractual. 

 

 
 

 

Documentos trabajados durante el mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

Visita a una empresa en Magangué  

  

 

 

 

    
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firma 

 

Instructor: Yolima Maria Hernández Castro 

Cédula: 33.310131 de Magangué  
Contrato: CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9098088 de 2026 

 

Instructora de seguimiento de atapa productiva. 

 
 
 

 



TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: YOLIMA MARIA HERNANDEZ CASTRO

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO

01/05/2026 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 30/05/2026 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3234412 - RECURSOS HUMANOS .FICHA
DE APRENDIZAJE:

APLICAR PRÁCTICAS  DE PROTECCIÓN AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE ACUERDO CON
LAS POLÍTICAS ORGANIZACIONALES  Y LA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y
normativa

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DESARROLLAR PROCESOS DE COMUNICACIÓN EFICACES
Y EFECTIVOS, TENIENDO EN CUENTA SITUACIONES  DE
ORDEN SOCIAL, PERSONAL Y PRODUCTIVO.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

DOCUMENTAR PROCESOS DE ACUERDO CON NORMATIVA
Y PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la
constitución política y los convenios internacionales.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:
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Enrique Low Murtra-Interactuar en el contexto productivo y social
de acuerdo con principios  éticos para la construcción de una
cultura de paz.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Fomentar cultura emprendedora según habilidades y
competencias personales

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA
APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS
CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

INTERACTUAR EN LENGUA INGLESA DE FORMA ORAL Y
ESCRITA DENTRO DE CONTEXTOS SOCIALES Y LABORALES
SEGÚN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Procesar datos de acuerdo con procedimiento técnico y
metodología estadística

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Razonar cuantitativamente frente a situaciones susceptibles de
ser abordadas de manera matemática en contextos laborales,
sociales y personales.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Registrar información de acuerdo con normativa y procedimiento
técnico

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Resultado de Aprendizaje de la Inducción.• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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APLICAR EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS REALES DEL SECTOR PRODUCTIVO, LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y
DESTREZAS PERTINENTES A LAS COMPETENCIAS DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN ASUMIENDO ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS
DE AUTOGESTIÓN

SELECCIONAR CANDIDATOS DE ACUERDO CON
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVA

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con las
necesidades de manejo de información

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 160,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: YOLIMA MARIA HERNANDEZ CASTRO

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 160,00
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